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NUMERO DIEZ. FIANZA MERCANTIL En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día doce de mayo del año dos mil doce. Ante mi, CORINA ELIZABETH FLORES CRUZ, Notario, de este domicilio, comparece la señora  ANGELA RAQUEL MARTÍNEZ FUNES de veinticuatro años de edad abogada del domicilio de Ciudad Arce La Libertad a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cuatro dos cinco cuatro tres siete cero – uno quien actúa en nombre y representación en su calidad de apoderada general Administrativo de la Sociedad EL CONSUMIDOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE del Domicilio de San Salvador según personería que mas adelante relacionare y en su calidad ME DICE: que la sociedad a quien representa se constituye fiadora principal pagadora de la señora Carmen Estefany Rivera Rivas, a favor del juzgado segundo de transito de San Salvador, para responder en los resultados de las diligencias instruidas en su contra según causa con la referencia DOSCIENTOS VEINTINUEVE, por el delito de homicidio culposo en el señor Medardo Peña hasta por la cantidad de Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América, III) Que vencido el respectivo plazo de vigencia de esta fianza y de  no haber reclamado alguno quedara extinguida la responsabilidad de EL CONSUMIDOR SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, dándose por cancelada la presente garantía aunque el documento original no fuere devuelto. IV) para los efectos legales de esta fianza EL CONSUMIDOR  SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE señala como domicilio especial de esta ciudad, a cuyos tribunales se somete expresamente. Renunciando al beneficio de exclusión de bienes siendo depositario de los bienes que se embarguen,  la persona que se designe a quien releva de la función de rendir fianza. Así se expreso la compareciente en nombre de su representada la suscrito notario DOY FE de ser legitima y suficiente la personería con que actúa la señora ANGELA RAQUEL MARTINEZ  por haber tenido a la vista la escritura pública de poder general administrativo otorgado a su favor en La ciudad de Ayutuxtepeque departamento de San Salvador a las catorce horas del día tres de agosto de dos mil doce ante los oficios notariales del Licenciado Manuel Ernesto Bonilla Jiménez por el señor Steven Rivas en su calidad de presidente de la sociedad EL CONSUMIDOR SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE inscrito en el registro de comercio bajo el número OCHO, del libro ,mil seiscientos del Registro de otros contratos mercantiles para un periodo de cinco años, contados a partir de su inscripción en el cual se faculta a la compareciente para otorgar actos como el presente. Así se expreso   la compareciente a quien explique los efectos legales del presente instrumento y leído que le hube en un solo acto ratifica su contenido y firmamos. DOY FE

























